
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO o o 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE. ADRENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
"PEGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de “PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A.” 
se otoreó en la ciudad de Quito el % de dicienbre de 1993, ante el Notario 
Décimo Prisero del cantón Quitoz he sido aprobada por el señor Intendente 
áe Compañias de Quito, doctor Palo Ortiz García, mediante Pesolución No. 
4.0.1.1. ' de 1 A 

e inscrita en e? Areco eccantil del cantón, 4 ENE DS el 31 de enero de 199 

For MAUMEETO DE CAPITAL SOCIAL.“ Fl capital social de la compeñía se aumenta 
ea la ma de S/. 265'000.000 con lo cual queda «elevado a la suma de S/, 
415'0600.0990. 

3, INTEGRACION DEL ADMESTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra 
suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: S/. 70'900.000 mediante 
la capitalización por compensación de créditos; y, S/. 195'000.000 mediante 
capitalización de la reserva por revalorización del patrimonio 

$. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
cuarto de los estatutos sociales, el que dirá: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL 
SOCIAL.” El capital social de la Compañía es de Cuatrocientos quince millones 
de sacres 00/1060 14s/. 415'000.000), «liwidido en un mil cuarenta acciones 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, mimeradas del cero 
cero cero cero uno al mil cuarenta inclusive, que corresponden a la serie 
Aj clíen ell acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, 
mumeradas del cero cero cero gero cero uno al cien mil inclusive, que 
corresponden a la serie Bj treinta y rmeve mil seiscientas acciones ordinarias 
nománativas de vil sucres cada uma, nuseradas del cero Cero cero CeTo uno, 
al treinta y mueve míl seiscientos inclusive, que corresponder a la serle 
Cr Y, descientos sesenta y cinco mil acciones ordinarias noninativas de 
uo máld sucres cada una, mperadas del cero cero cero cero cero uno al doscien- 
tos sesenta y cinco mil inclusive, que corresponden a la serie D ...”, 

Mito 
Quito, 11 de Fabraro de 199% 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........oooooooom Pm...»


